
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Oficio No. SCVS-IRM-2017-00023694-0 

Machala, 09 de agosto de 2017 

Señor 
José David Granda Camnór 
Cuad > 

De mi consideración 

Para su conocimiento y fines consiguientes comunico a usted que mediante Resolución — No 
SC IRM DIG 14 0000389 de 23 de octubre de 2014 msenta en el Registro Mercantl del cantón Piñas el 27 de 
octubre de 2014 ha sido designado LIQUIDADOR de la compañía CONSTRUCTORA GRANROCA $ A EN 
LIQUIDACION" consttura mediante escntura publica otorgada ante el Notano Sexto del cantón Machala el 
16 de mayo de 2008, inserta en el Registro Mercanul del cantón Piñas el 28 de mayo de 2008 

El presente nombramiento sererá a Listed de credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, luego 
de inscrito en el Registro Mercanti del domicilo principal de la Compañia y en los de las sucursales si las 
hubiere dentro de los diez días subsiguientes a su aceptación 

En el ejerercio de su cargo, lo corresponde la representación legal ¡uaicial y esdrapdicial de la compaña, para 
los fines ie la iquidación y se le confiere todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el 
estaluto social 

En su calidad de Liquidador usted no tendrá relación laboral con la compañia en fiquidación y será 
responsable judicial y extrajudicialmente unicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su 
gestión 
Atentamente 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
£ 

ACEPTO sl nombramiento de Iiquidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no 
me encuentro incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de Iqudador que me encuentro 
habiltado para la apertura y manejo de cuentas comentes en el sistema financiero y que puedo ser frma 
autonzada_ Y ME OBLIGO en los térmnos de la responsabilidad establecida en el pnmer meso del Ar 388 
de ta Ley de Compañias que indica *El Iquigador es responsabie de cualquier peguicia que por fraude o 
negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o efertos de la compañía resultare 
pata elhabarsonal los sos accionistas oteceros Machala a y Apo 7017 
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José David Granda Carmóry 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL a 
( 

Número de Repertorio 56 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 23-290-2017 
  
    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PIÑAS certifica que en esta fecha se inscnbé(eron) 
eXlos) siguierte(s) acto(s) 

1 - Con fecha vemtitres de agosto de dos mil diecisigte queda insento el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el 
Registro de NOMBRAMIENTOS No_32 en las fojas 96 a 98 del Tomo 1 celebrado entre [SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS en calidad de ORDENANTE) (IGRANDA CARRION JOSE DAVID en calidad de LIQUIDADOR] 
[CONSTRUCTORA GRANROCA SAA "EN LIQUIDACION” en calidad de COMPAÑÍA] 

  

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 

Tipo Bien Cod Catastral/Idest Predial No Ficha — Actos 

GRANDA CARRION 0705913556 e Nombramiento 

Piñas jueves 24 de agosto de 2.017 
Impreso alas. 93527 
Elaborado por. KA G 
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Dirección Garcia Moreno entra Sucre y Bolvar 27 55) Tel! (07) 2976 172 ext 121



parda 4 Up 10041 14 

yen 
ñas, 14 de septiembre det 2017 |* 

Señores 
SUPER INTENDECIA DE COMPAÑÍAS 
Machala 

De mm consideración 

Yo Jose David Granda Carrión, con cedula de identidad No 0705913555, entrego mm 
nombramiento como penita (iquidador de ta COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GRANROCA S.A CON 
RUC No 0791731720001, legalmente inscrito en el registro de la propiedad, para continuar 
con los trámites de disolucion 

Atentamente 

Aliseb? 
José David Granda Carrion 
CC No, 070591355-6 

rrarioh. osos Eyahoo-com


